
Agencia de Vivienda Social
CONSEJERÍA DE VIVIENDA,

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Expediente: A/OBR-007602/2022C01-MO01
En Madrid, a la fecha de la firma del contratista

REUNIDOS

De una parte, don Eusebio González Castilla (Director Gerente de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid). Nombrado por Decreto 200/2023 del Consejo de Gobierno de fecha 12 de 
julio de 2023, actuando en nombre y representación de la Agencia de Vivienda Social, en el ejercicio 
de las atribuciones que tal nombramiento le confiere.

De otra parte, Don Gabriel Falcón Saralegui, con N.I.F. número , en nombre y 
representación de la Unión Temporal de Empresas constituida por: TECNOLOGÍA DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS S.A. (NIF. A13303763) y TABLEROS Y PUENTES, S.A. (NIF: 
A33615931

domicilio en la calle Albasanz, 14 bis- 28037 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere 
escritura de escritura de Constitución de Unión Temporal de Empresas otorgada ante el 
Notario de Madrid, Don Antonio Luis Reina Gutiérrez , el día 21 de marzo de 2023 bajo el número 
2553 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el presente 
contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Mediante resolución del Director Gerente de la Agencia de Vivienda Social de fecha 30 de 
mayo de 2023, se adjudicó a UTE 180 VIVIENDAS MAJADAHONDA el contrato de obras denominado: 

por un importe de 22.764.224,54

El contrato se formalizó en documento administrativo con fecha 19 de julio de 2023.

SEGUNDO. - Al amparo de lo que establecen los artículos 190 y 191, y del 203 al 207, de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se instruyó expediente de modificación del
contrato, concediéndose trámite de audiencia al contratista, que prestó su conformidad en fecha 26 
de febrero de 2025. El Servicio Jurídico emitió informe favorable con fecha 25 de marzo de 2025.

TERCERO. - La adjudicación del contrato se acordó mediante resolución del Director Gerente de la
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid de fecha 2 de abril de 2025.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA. - Don Gabriel Falcón Saralegui, con N.I.F. número , en nombre y representación 
de la UTE 180 VIVIENDAS MAJADAHONDA (NIF: U44917326), se compromete a llevar a cabo las 
prestaciones objeto de la modificación nº1 del contrato denominado: EJECUCIÓN DE 180 VIVIENDAS 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos Personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original
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